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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 26/87

*H102326033863*
H102326033863

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: COMPAÑIA AZUCARERA Y ALCOHOLERA SOLER S.A. s/ QUIEBRA DECLARADA.
EXPTE. N° 26/87

Proveyendo actuación: OTROS - POR: JUEZ PEREZ, JUAN FACUNDO - 10/03/2026 15:32

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

  Atento lo manifestado en la presentación que antecede, informe el Actuario. Fdo: Dr. Pedro Esteban
Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I° Nominación. IL

  En marzo de 2026 presento a despacho informando a S.S. que en fecha 28/02/2025 se dictó
sentencia donde se declaró la conclusión de la presente quiebra por pago total en los términos del
art. 228 LCQ, aprobándose el proyecto de distribución de intereses presentado por Sindicatura
conforme planillas anexas. Asi los autos se encuentran en condiciones de resolver. Es todo cuanto
puedo informar. Fdo. Iván Luján - Secretario - Área Concursos y Quiebras.

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

  1. Téngase presente el informe actuarial que antecede.

  2. Atento lo informado y antecedentes de la causa, pasen los autos a despacho para resolver. Fdo:
Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I° Nominación. IL
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